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Uso permitido de logotipos o símbolos de acreditación

Estimado Cliente:

Compartimos el presente como apoyo gráfico y reforzamiento del manual de uso de marcas que facilitamos cuando 
obtienen alguna certificación. Nuestros manuales y cumplen con los requisitos de nuestras acreditadoras, dueños de 
esquema y las normas ISO/ IEC 17021:2015-1, ISO/IEC 17065:2012, según aplique. 

Fin del comunicado 
Uso permitido de logotipos o símbolos de acreditación

Para información adicional o particular con gusto lo podemos atender al correo: emisiondecertificados@globalstd.com 

Cordialmente,  
Comité de Certificación 
Global Standards, S.C. 


